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Municipio presentó nuevas bases para rematar
y sacar de los terrenos de la maestranza 700 autos

La cantidad de vehículos
que permanecen en los
terrenos de la maestranza

municipal en el Barrio Industrial,
bordea los 3.500 actualmente.
Si bien no es que el recinto esté
"colapsado", se necesita liberar
espacio para activar un nuevo
plan de retiro de autos chatarras
desde las calles de Punta Arenas

Por eso ya está en curso un
nuevo remate, dado que en ene-
ro de este año se intentó sacar
700 vehículos a través de esta
via, pero el único oferente que
se presentó no cumplía con un
requisito específico relaciona-
do con una resolución sanitaria

El director de Seguridad Pú-
blica Municipal, Carlos San-
hueza Schwarzenberg, dijo que
acaban de presentar las nuevas
bases para el remate.

"Porque esto nos permitirá
sacar estos 700 autos del corral y
asi podremos retirar mucha cha-
tarra que está abandonada en la
ciudad", indicó.

"Nosotros todos los dias reci-

bimos vehiculos en la maestran-
za, pero también todos los días
van saliendo".

Sólo en abril el municipio
registró la entrada de 171 ve-
hículos, pero salieron 126. Ge-
neralmente todos los meses va
quedando un remanente de 30,

A los menos 3 mil 500 vehículos hay actualmente en los corrales municipales del Barrio Industrial.

6 40 vehículos mas con respecto
al año anterior.

"Por lo tanto no es que esté
colapsada la maestranza. Pero si
la cantidad de vehiculos que tie
ne actualmente nos impide reti-
rar todos los vehículos chatarra

de la ciudad. Eso no lo podemos
hacer, aunque quisiéramos", se-
ñaló Sanhueza.

En todo caso igual salen de
circulación vehículos casi todos
los días. Ya sea por infraccio-
nes cursadas por Carabineros o
por parte de los funcionarios del

equipo de Seguridad Pública que

comanda Sanhueza.
Incluyendo algunos casos ax-

tremos, relacionados con vehicu-

los que generan una incivilidad y
un riesgo latente de algún delito
en algún sector. "Esos vehículos
si los sacamos".

Cómo opera la maestranza
Una de las vias por las cuales

ingresan autos al corral munici-

pal, es cuando los conductores
cometen una infracción a la Ley
de Tránsito, ya sea porque no
tienen la documentación al día,
como el permiso de circulación o
el chofer circula sin licencia pa-
za manejar.

Ahi el auto es ingresado a los
corrales municipales. Lo prime-
to que se le consulta al chofer es
que si quiere contactar a una de

las seis grúas autorizadas para
hacer estos ingresos. De lo con-
trario, Seguridad Pública se en-
carga de llamar a una de estas
empresas de grúas registradas.

Luego, una vez que la perso-
na cancela la multa en el Juzga-
do de Policia Local competente
y también la grúa, se presenta
en las oficinas de la Dirección
de Seguridad Pública (Aveni-
da Independencia Nº830), don-
de le informan el monto a pagar
por dia del auto en la maestran-
za, que son cerca de 2 mil 500
Pesos.

"Después de eso nosotros le
damos la autorización para re-
tirar el auto del corral. Ahora, si
el vehículo no tiene papeles, ni
patente, no puede circular, así
que no lo dejamos salir andan-
do. Debe ser retirado del corral
municipal en grúa", manifestó
Sanhueza

Cuando transcurren unos 3
años, y se presume que el dueño
no va a retirar el auto son decre-

tados en situación de abandono.
Ahi es que se publican en el Dia-
rio Oficial y después de eso viene
la subasta /LPA
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Fallo judicial expone contradicciones en gestión
de la Cormupa por negociaciones colectivas

La reciente ratificación de un
fallo por parte de la Corte de Ape-

laciones volvió a instalar cuestio-
namientos sobre la gestión de la
Corporación Municipal de Pun-
ta Arenas (Cormupa), luego de
que la justicia estableciera que
la entidad no puede negociar
colectivamente debido a que se
financia mayoritariamente con
recursos públicos.

La resolución, confirmada el
pasado 25 de mayo en la cau-
sa Rit I-47-2025 del Juzgado de
Letras del Trabajo, señala que la
Cormupa está afecta a la prohi-
bición contenida en el artículo
304 del Código del Trabajo, de-
jando sin efecto el criterio ad-
ministrativo que anteriormente

había sostenido la Inspección
del Trabajo.

El fallo generó críticas desde
integrantes del Concejo Muni-
cipal, quienes apuntaron a una
aparente contradicción en la
postura adoptada actualmente
por la Corporación, considerando

que durante afios se realizaron y
financiaron negociaciones colec-
tivas con sindicatos del área de
educación bajo la misma estruc-
tura jurídica y financiera.

El concejal Jonathan Carca-

mo cuestionó el cambio de cri-
terio aplicado por la administra-

ción. "Es impresentable que la
misma administración que por
añios validó y financió negocia-
ciones millonarias, hoy use los
tribunales para negarle ese de-

recho a un grupo pequeño de
trabajadores. Aqui no hay un
cambio de ley, hay un cambio de
voluntad politica y un doble es-
tándar inaceptable", afirmó.

Por su parte, el concejal Da-
livor Eterovic, presidente subro-

gante de la Comisión de Salud
del Concejo Municipal, sostuvo
que llama la atención que sea la
propia Corporación la que recu-
tra a tribunales en esta materia
considerando que anteriormen-
te si existieron negociaciones
colectivas con sindicatos cuan-

do la educación dependia de la
entidad.

Además, manifestó preocu-
pación por el actual funciona-
miento administrativo de la Cor-
poración, señalando que existen
observaciones y cuestionamien-
tos provenientes de gremios de
la salud respecto a la conducción
de la atención primaria.

Cuestionamientos por
administración y recursos

Eterovic advirtió también so-

bre el riesgo de afectar el funcio-
namiento de la salud primaria,

especialmente en un escenario
marcado por recortes de pro-
gramas y disminución de recur-
sos provenientes desde el nivel

central.
A ello sumó inquietudes por

el crecimiento de personal ad-
ministrativo en la Cormupa du-
rante el último tiempo. "La Cor-
poración ha crecido en cantidad
de funcionarios más que la pro-
porción que crece en los propios
consultorios", indicó, haciendo
un llamado al alcalde a revisar
el rol que actualmente cumple
la entidad.

La situación ocurre además
en medio de cuestionamientos
previos hacia la Cormupa rela-
cionados con transparencia en
información sobre la salud muni-
cipal. En esa oportunidad, desde
la corporación explicaron que los
antecedentes relativos a la dota-

ción de personal si estaban dis
ponibles internamente, aunque
existian inconsistencias en su
visualización pública debido a
ajustes asociados a una nueva
plataforma digital.

Respecto al fallo judicial noti-
ficado el 25 de mayo, la Cormu-
pa fue consultada para conocer
su postura. Sin embargo, no hu-
bo respuesta oficial por parte de
la entidad.
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